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Resumen 

Elpresente trabajo surgió de la experiencia profesional como trabajadora del 

Poder Judicial y tuvo como objetivo general establecer las principales causas de 

desnaturalización de los procesos de desalojo por ocupación precaria aun 

después de haberse establecido reglas vinculantes en el IV Pleno Casatorio 

Civilpara supuestos de precariedad. 

A fin de lograr dicho objetivo se tomó como muestra pronunciamientos 

jurisprudenciales adoptados posteriores al pleno y se resumió didácticamente en 

tablas. 

La metodología que se aplicó es cualitativa, nivel de investigación no 

experimental, transeccional descriptivo, se recopiló los pronunciamientos 

jurisprudenciales en un solo momento y de los resultados se llegó a concluir que, 

efectivamente, existen interpretaciones ampliatorias o diferentes de los supuestos 

de precariedad establecidos en el IV Pleno Casatorio que desnaturalizan el 

proceso de desalojo como son: la falta de uniformización de criterios 

jurisprudenciales y una delimitación exacta de poseedor precario en el Código 

Civil; por lo que resulta necesario modificar los criterios jurisprudenciales 

contrarios al IV Pleno y delimitar la figura de precario en el Código Civil que 

permitadistinguir plenamente de otras figuras jurídicas para no desnaturalizar la 

verdadera esencia del proceso sumarísimo de desalojo. 

Palabras clave: Desalojo, Poseedor precario, IV Pleno Casatorio Civil.  
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Abstract 

The present work arose from the professional experience as a worker of the 

Judicial Power and its general objective was to establish the main causes of 

denaturalization of the eviction processes for precarious occupation even after 

having established binding rules in the IV Plenary Civil Casatorio for cases of 

precariousness. 

In order to achieve this objective, jurisprudential pronouncements adopted after 

the plenary session were taken as a sample and didactically summarized in tables. 

The methodology that was applied is qualitative, non-experimental, transectional 

descriptive research level, the jurisprudential pronouncements were collected in a 

single moment and from the results it was concluded that, indeed, there are 

broader or different interpretations of the precariousness assumptions established 

in the IV Plenary Assembly that denatures the eviction process such as: the lack of 

standardization of jurisprudential criteria and an exact delimitation of the 

precarious possessor in the Civil Code; Therefore, it is necessary to modify the 

jurisprudential criteria contrary to the Fourth Plenary Session and delimit the figure 

of precarious in the Civil Code that allows to fully distinguish it from other legal 

figures so as not to distort the true essence of the summary process of eviction. 

 

Keywords: Eviction, Precarious Possessor, IV Plenary Civil Casatorio. 

 



 

1 

 

I. INTRODUCCIÓN 

Dentro de la experiencia de la Bachiller como colaboradora en la Corte Superior 

de Justicia de Arequipa, institución que tiene como misión impartir justicia a la 

comunidad mediante la ampliación permanente de su cobertura que satisfaga las 

necesidades de la ciudadanía mediante el fortalecimiento del trabajo en 

equipo;siendo su visión, ser reconocida como institución de alto nivel que brinde 

servicios de alta calidad a las personas y servir como una unidad ejecutiva líder a 

nivel nacional ha permitido observar de cerca el trámite de los procesos de 

desalojo, especialmente el referido a la posesión precaria los que se rigen por el 

artículo 911 de la normativa civil, que señala como posesión precaria a aquella 

ejercida sin título o cuando teniéndolo, éste habría fenecido; esta definición que al 

parecer resulta tan clara en teoría no ha resultado tan eficaz al momento de 

resolver la controversia en los procesos de desalojo pues al no existir una 

definición exacta de lo que es un poseedor precario, ha dado pie a que los 

procesos se dilaten en demasía durante la tramitación; este problema si bien ha 

sido abordado en el IV Pleno Casatorio en el año 2012, donde se establecieron 

reglas vinculantes para interpretar los supuestos de precariedad, no han 

solucionado del todo el tratamiento de estos procesos, ello debido a que aun en la 

actualidad, los principales operadores del derecho dan diferentes interpretaciones 

a estos supuestos. 

La justificación e importancia del tema elegido responde a la necesidad que tiene 

la parte accionante de solicitar la devolución del bien de manera pronta para lo 

que demanda vía desalojo por ocupación precaria con la finalidad que la parte 

demandada quien no tiene derecho de poseer le restituya su bien lo antes posible, 

desalojo que en la vía sumarísima, debiera ser rápida pues los magistrados solo 

deben certificar en tal proceso la existencia o falta de un título para determinar si 

corresponde el desalojo o no; sin embargo, esto no resulta así en la práctica, 

basta ver la alta incidencia de estos tipos de desalojo que existen en la actualidad 

en los cuales se puede observar que no son resueltos de manera rápida, puesto 

que se dilatan muchas veces porque al interior el juez debe discutir cuestiones 

ajenas al proceso como por ejemplo: falsedad de títulos presentados por las 

partes, mejoras realizadas en el bien o alegaciones de prescripción adquisitiva, 
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cuestiones que no tendrían que tratarse en un proceso sumarísimo sino, en una 

vía más amplia como es la acción reivindicatoria que por ser más lata permite una 

mayor amplitud de alegaciones y presentación de pruebas a ambas partes; pero, 

que se siguen ventilando en la actualidad bajo la vía sumarísima a pesar de la 

existencia de reglas vinculantes dadas por el IV Pleno Casatorio donde en 

resumen estableció la manera correcta para interpretar al poseedor precario, la 

procedencia de acumular el pago de arrendamiento y quiénes pueden accionar 

como demandantes y demandados en esta clase de proceso, destacando 

principalmente como precario a aquel que posee sin titularidad alguna, llámese 

invasor, y al que posee con título caducado, es decir, el arrendatario;  supuestos 

con los que debió aclararse el tema de precariedad no resultando así puesto que 

actualmente siguen existiendo pronunciamientos diferentes que dilatan y amplían 

la vía ello debido a que no existe uniformidad de criterios jurisprudenciales y 

tampoco una delimitación exacta del concepto de poseedor precario; aunado a 

ello, cabe resaltar la amplitud en cuanto a tiempo de resolución del conflicto ya 

que si los procesos se inician ante el Juez especializado según ley, éstos pueden 

llegar hasta la Corte Suprema para ser dilucidados, dilatando aún más el proceso, 

así estas situaciones, estarían desnaturalizando el proceso de desalojo pudiendo 

equipararse con una acción reivindicatoria, debido a la discusión de temas más 

complejos y el plazo que se toma para llegar a resolver tales controversias, por lo 

que se ha perdido la verdadera esencia de este proceso sumarísimo que es la 

pronta recuperación del bien por alguien que lo ostenta sin titularidad alguna lo 

que en consecuencia no permitiría al demandante satisfacer su derecho a una 

tutela jurisdiccional efectiva.  

De lo anteriormente señalado, surgió el problemageneral planteado en el presente 

trabajo que responde a la pregunta: ¿En merito a qué se estaría desnaturalizando 

el proceso de desalojo por ocupación precaria aun después de haberse 

establecido reglas vinculantes sobre supuestos de precariedad en el IV Pleno 

Casatorio?; los problemas específicos fueron: ¿Es posible observar 

pronunciamientos jurisprudenciales adoptados después del IV Pleno que 

evidencien una desnaturalización del proceso de desalojo por ocupación 

precaria?, ¿Se puede evidenciar en estos pronunciamientos jurisprudenciales 

interpretaciones distintas o ampliatorias sobre de los supuestos de precariedad?, 
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¿Por qué resulta necesario uniformizar los criterios jurisprudenciales adoptados 

con posterioridad al IV Pleno Casatorio Civil y delimitar el concepto de precario en 

la normativa civil?. 

Asimismo, se planteó como objetivo general: Establecer las principales causaspor 

las que se estaría desnaturalizando este proceso tomando como base 

pronunciamientos jurisprudenciales adoptados con posterioridad a la dación del  

IV Pleno Casatorio Civil; y como objetivos específicos: Describiralgunos de 

lospronunciamientos jurisprudenciales posteriores al IV Pleno Casatorio que 

evidencien las causas por las cuales se estaría desnaturalizando el proceso de 

desalojo por precariedad; identificar si dentro de estos pronunciamientos 

jurisprudenciales se observan interpretaciones distintas o ampliatorias a las 

establecidas por el IV Pleno sobre supuestos de precariedad y por último, 

determinar si resulta necesario uniformizar los criterios jurisprudenciales en 

cuanto al proceso de desalojo por precariedadpara no desnaturalizar el proceso y 

si es relevante delimitar la definición del precario en la normativa civil para 

distinguirlo de otras figuras jurídicas. 

El trabajo se ha desarrollado en ocho capítulos: introducción, marco teórico, 

metodología, resultados, conclusiones y aportes, recomendaciones, referencias y 

anexos.  

 

 

 

 

 

 

 



 

4 

 

II. MARCO TEÓRICO 

Avendaño y Avendaño (2017), acerca de las teorías de la posesiónafirmaron 

que el concepto de posesión hace referencia a dos elementos que son el 

“corpus”, entendido como el contacto físico con el objeto y, el “animus”, que es la 

voluntad o interés de ejercitar el derecho de propiedad, conceptos que se han 

desarrollado básicamente en dos teorías teniendo como representantes a Savigny 

y Iering, así el primero manifestaba que la falta de alguno de estos dos elementos 

no permite que haya una verdadera posesión mientras que para Iering, resulta 

necesario preguntarse cómo se comporta el propietario cuando está en posesión 

manifestando que en este caso no interesa el contacto físico con la cosa. 

En cuanto a los temas estudiados a nivel internacional, se revisó si tesis, 

publicaciones y otras fuentes de información primarias y secundarias y no se 

encontró trabajos que aborden el trabajo bajo la misma temática, razón por la cual 

la autenticidad de este trabajo. 

Lama(2011), en su tesis de investigación sobre “la posesión”, concluyó que 

si bien la regulación normativa acerca de la figura del precario permite a los 

titulares del derecho ejercitar una recuperación pronta de su bien, existen 

defectos en la regulación del poseedor ilegitimo y el poseedor precario por lo que 

debe realizarse modificaciones legislativas que definan a  la posesión como 

potestad ejercida por una persona que a interés propio aprovecha el bien sea 

económicamente o para satisfacer sus necesidades, así se reconozca a otro 

como propietario ello a efecto de no caer en errores jurisprudenciales. 

Vera (2015),en su tesis titulada: “Posesión Precaria y Posesión 

Ilegítima”extrajo como conclusión que es poseedor precario quien lleva una 

posesión a cabo sin titularidad alguna un bien o cuando existiendo tal titularidad, 

ésta ha vencido, se puede decir también que es una posesión ilegal o de 

maliciosa o si en caso se tiene un título éste adolezca de nulidad según lo 

estipulado en el artículo 911 de nuestra normativa civil. 

Amaya (2016), en su trabajo de investigación sobre “El IV Pleno Casatorio y 

el vencimiento del contrato” concluyóque este pleno ha ocasionado 

consecuencias jurídicas negativas refiriéndose al caso de contrato de 

arrendamiento, mismos que al ser indeterminados deben demandarse en los 
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juzgados civiles y en las Salas Supremas aumentando la carga procesal y 

perjudicando al demandante.  

Lama (2007), sobre la posesiónmanifestó que diversos autores han señalado 

que el título del que posee no siempre consta en documento, sino en el acto que 

se origina de la posesión, en el que prevalece la voluntad y centra la atención en 

el título obtenido por otro sujeto. También señala que existen contradicciones por 

la ambigüedad del IV Pleno Casatorio en cuanto al título posesorio tanto 

jurisprudencial como doctrinariamente resultando necesaria una definición más 

precisa de posesión. 

Gonzales (2014), también señaló que el desalojo es un dispositivo legal 

diseñado para el que posee de manera mediata solicite la restitución de un bien 

que entregó temporalmente a un poseedor inmediato. Por lo tanto, la disputa en 

este proceso se centra en la obligación de devolver o restituir el predio. 

Ledezma (2008), del mismo modo, manifestó que el desalojo es una 

reclamación personalísima que persigue recuperar un bien inmueble para usar y 

disfrutar el cual se encuentra en poder de quien no tiene título, ya sea porque 

tiene la obligación de devolver el bien o porque ha adquirido el supuesto de 

precariedad. 

Morcillo (2007), expresó que la finalidad de la posesiónes apaciguar 

laconvivencia social y permitir a las personas identificar el hechode poseer y el 

derecho a ser propietario sin que ninguna separación entre los dos, pueda 

conducir a posibles controversias o suscitar cuestionamientos en el ordenamiento 

legal y la supervivencia de la propia colectividad. 

Machicado (2015), señaló que son constituyentes del poseer: a) el “Corpus 

possessionis” entendido como la tenencia física del objeto, el poseer de hecho 

sobre un bien que radica en la producción de actos materiales jurídicos y; b) el 

“Animus possidendi” entendido como el interés de querer poseer algo y portarse 

como el propietario.Asimismo, manifiesta que el “corpus possessionis se 

subdivide en actos de aprehensión que significa que la cosa en cualquier 

momento debe estar disponible para el que posee y;los actos de uso y disfrute 

patrimonial donde es irrelevante si posee la propia persona o persona diferente. 
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Arias (2001), expresó que el poseer con precariedad es una 

posesión ejercitada maliciosamente cuyo factor coincidente es el hecho de que 

dicho ejercicio se realiza sin ninguna titularidad o cuando teniendo alguna ésta ha 

caducado, pudiéndose dar diferentes circunstancias para esta posesión por 

ejemplo la posesión adquirida clandestina o violentamente, o aquella ejercitada 

por abuso de confianza, por hurto, etc. así el poseedor precario puede ser 

entendido como aquel que carece de título alguno que le ayude a respaldar su 

posesión y el cual tiene como característica principal que para ser encuadrado 

como poseedor precario debe haber una ausencia absoluta de algún hecho 

situación que justifique el poder usar o disfrutar de un predio. 

González (2012 ), señaló como efectos de la posesión precaria: a) El 

poseedor puedeconservarsu posesión, si cumplecon un fin económico y cuenta 

con título posesorio; b) El poseedor perturbado en su posesión puede exigir la 

abstención del turbante; c) Todo poseedor debe ser respetado en la posesión; d) 

El desposeído sin orden legal debe ser restituido; e) El que posee de buena 

voluntad puede disfrutar de los frutos; f) El que posee maliciosamente debe 

responder por la desaparición o detrimento del bien; g) si se posee de buena fe no 

se responde por desaparición o detrimento del bien; h) el que posee 

legítimamentepuede solicitar rembolso por mejoras; i) El que posee legítimamente 

puede retener el bien; j) El que posee por usucapión puede lograr obtenerpor 

prescripción el bien. 

Zumaeta (2014), manifestó que el proceso de desalojo es aquel cuyo objeto 

tiende a la restitución del bienpara el use y disfrute, mismo que halla en poder de 

otra persona que no tiene la legitimidad para poseer sea porque le es exigible la 

devolución o porque se encuentra ocupando el bien de manera intrusa aunque no 

se su intención.     

 Gonzáles (2013),expresó que el desalojo está señalado como un proceso 

de carácter sumariopara resguardar jurídicamente al que posee de manera 

mediata, exigiendo la devolución del bien del que posee de manera inmediata. 

Rodríguez (2005), manifestóque el proceso de desalojo tiene como finlograr 

conseguir la devolución del bien, por tanto, el objeto al interponer una demanda 

por desalojo es que se logre la restitución del mismo. 
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Morales (2013), adujo que la finalidad del desalojo por precariedad apunta a 

lograr la desocupación de un inmueble por parte de aquel que no puede poseer, 

sea porque el propietario es el reclamanteo porque acredita su derecho frente a 

quien viene ocupando dicho bien. 

Gonzales (2013), señaló que los problemas actuales del precario constituyen 

sin lugar a duda una gran falta de blindaje jurídico lo que provoca un 

quebrantamiento que se debe enrumbar y corregir, ya que señala que aun en la 

actualidad sigue siendo visiblemente desesperante, porque nadie dice a 

certeramente quien es un precario pues no está claramente esbozado en la 

doctrina, Corte Suprema ni los ciudadanos quienes son los principales receptores 

del ordenamiento civil. 

Mejorada y Morales (2013), expresaron con relación al IV Pleno Casatorio 

que este se trata de un pronunciamiento de carácter vinculante dictado por la 

Corte Suprema, donde se fijaron las directrices para señalar a un poseedor 

precario dentro de la vía sumarísima. 

De lo anteriormente señalado, se planteóla siguiente hipótesis: Es posible que 

la falta de uniformización en los criterios jurisprudenciales adoptados por los 

operadores de derecho después del IV Pleno Casatorio Civil esté 

desnaturalizando el proceso de desalojo por precariedad.  
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Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez (2013), manifestaron que la investigación es 

cualitativa si tiene como finalidad describir un fenómeno basándose en datos 

observables no sujetos a cuantificación donde se parte de lo particular para ir a lo 

general. 

Asimismo, es una investigación básica según Ñaupas, Mejía, Novoa y 

Villagómez (2013), este tipo de investigación busca descubrir nuevos 

conocimientos y están subdivididos en tres tipos: investigación Básica 

exploratoria, descriptiva y explicativa; correspondiendo al presente trabajo la 

investigación básica descriptiva pues se ha planteado un marco teórico a partir del 

cual se podrá observar y describir los pronunciamientos jurisprudenciales 

escogidos para el desarrollo del presente. 

El tipo de investigación es descriptivo, al respecto Sánchez y Reyes (2006), 

establecieron que el estudio descriptivo es aquel que se encarga de describir una 

situación a través del estudio del mismo en una circunstancia determinada 

temporal y espacialmente, es decir, que se tratan de investigaciones que recogen 

información del estado actual de algún hecho o situación de un fenómeno. 

El diseño de investigación es no experimental, transeccional descriptivo, con 

referencia a este tipo de diseño de investigación Hernández, Fernández y Baptista 

(2003), señalaron que se un tipo de investigación no experimental se realiza sin 

manipular deliberadamente variables por lo que radicaría en observar el 

fenómeno o situación de manera natural, tal como se da, para analizar 

posteriormente; asimismo, en referencia al tipo transeccional o transversal 

remarcaron que son aquellos donde los datos se recolectan en un solo momento 

con el propósito de describir las variables y analizar su ocurrencia o intercalación 

en un momento determinado. 

Dado que se trata de un trabajo no experimental no se ha recurrido al trabajo 

de campo. 

En cuanto a las herramientas y materiales empleados en el trabajo cabe 

mencionar que para lograr recolectar la información referente a los 

pronunciamientos jurisprudenciales que sirven como muestra para el presente, se 

ha recurrido a las páginas institucionales del Poder Judicial así como a otros 

III. METODOLOGÍA 

La metodología aplicada responde a un enfoque cualitativo, al respecto
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portales jurídicos con la finalidad de recabar sentencias y Plenos relacionados al 

tema y que forman parte de la casuística adoptada por los operadores del 

derecho al momento de resolver, mismos que una vez recabados han sido 

resumidos en tablas de manera didáctica a modo de fichas de observación, 

técnica que ha permitido obtener información acerca de los principales aspectos 

sobre los que versan los pronunciamientos jurisprudenciales y que permitirán 

posteriormente cotejar las decisiones adoptadas allí, con lo dispuesto por el IV 

Pleno a fin de poder definir si existen razones para concluir si el proceso de 

desalojo por precariedad se estaría desnaturalizando o no. 
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Para el desarrollo del trabajo se ha tomado como referencia tres sentencias 

Casatorias y tres Plenos entre los cuales se ha tomado en consideración tanto 

plenos a nivel nacional como distritalmismos que han sido resumidosde manera 

didáctica con la finalidad de observar y describir posteriormente  en qué radican 

las decisiones adoptadas por los principales operadores del derecho,decisiones o 

puntos de vista que han sidocotejados con las reglas vinculantes establecidas por 

el IV Pleno Casatorio Civil mismos que sirven como punto de partida pero que 

generan diferentes interpretaciones al momento de resolver los procesos de 

desalojo por precariedad. 

Así, a continuación se ha desarrollado dentro del trabajo dos tablas: la 

primera titulada como interpretación de supuestos de precariedad a nivel 

casacional y, la segunda,  interpretación de supuestos de precariedad a nivel de 

plenos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. RESULTADOS 
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Tabla 1 

Interpretación de supuestos de precariedad a nivel casacional 

Casación  Regla 
aplicada 

Criterio 
jurisprudencial 

Resultado del 

criterio 

4628-2013- Arequipa 

 

5.2 

Título de posesión 
fenecido según el 
artículo 1704 del 
Código Civil: 

Requerimiento del bien 
como manifestación del 
arrendador a poner fin 
al contrato 

Acta de conciliación 
por la que se requirió 
la restitución del bien 
determina el 
fenecimiento del título 
y convierte al 
demandado en 
poseedor precario 

 

Posición 1  

interpretación de la 
regla 5.2  según el 
IV Pleno   

2156-2014- Arequipa 

 

Interpretación del Art. 
911 sobre ocupación 
precaria según el IV 
Pleno: 
En el desalojo por 
ocupación precaria 
debe acreditarse si se 
requirió el bien y si el 
demandado tiene 
algún título. 

Establece entre los 
supuestos para 
posesión precaria: 
Que existiendo un 
título para justificar la 
posesión del 
demandado, el mismo 
no sea eficaz, es 
decir, que sea 
posesión ilegitima. 

Posición 2  

Amplía 
presupuestos de 
precariedad 
aludiendo a toda 
posesión ilegitima. 

4489-2017- Ica 

 

5.2 y 5.4 
 

Requerimiento del bien 
previo a demandar y 
Enajenación de bien 
arrendado 

 

En contratos de 
arrendamiento el 
arrendador debe 
haber requerido la 
restitución del bien, 
Este requerimiento 
puede consistir en la 
solicitud de invitación 
para conciliar de 
manera extrajudicial. 

Posición 3  

Interpreta la regla 
5.2 de acuerdo al 
IV Pleno pero 
considera criterio 
adicional para 
requerir el bien 

Fuente. Elaboración propia 
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Tabla 2 

Interpretación de supuestos de precariedad a nivel de plenos 

Pronunciamiento  Tema Conclusión 
Plenaria 

Resultado 
del 

criterio 

IX Pleno Casatorio 
(2012) 

 

Modificación de la 
regla vinculante 5.3 del 
IV Pleno  

(Análisis sobre 
invalidez absoluta o 
evidente solo en el 
considerando) 

El juez de desalojo 
puede declarar en la 
parte resolutiva de la 
sentencia la evidente 
o absoluta invalidez 
del título posesorio 
presentada por alguna 
de las partes además 
de pronunciarse sobre 
el desalojo. 

Posición 1  

El Juez de 
desalojo puede 
analizar el título 
posesorio por 
invalidez evidente 
y absoluta  de las 
partes. 

Pleno Distrital 

De Huánuco (2017) 

Puntualizar acerca de 
la validez del título 
presentado por el 
accionante en el 
desalojo por 
ocupación precaria 
tramitada como 
proceso sumarísimo 
en razón de los 
acuerdos del IX Pleno 
Casatorio Civil. 
  

No hay limitación en 
las pruebas 
formuladas por las 
partes. 
El juez de desalojo 
puede evaluar la 
validez del título del 
accionante en el 
considerando de la 
sentencia y declarar 
improcedente la 
demanda. 

Posición 2 

El Juez de 
desalojo puede 
analizar el título 
posesorio por 
invalidez evidente 
y absoluta de las 
partes. 

 

Pleno Nacional 

De Chiclayo 
(2017) 

 

 

Consecuencias de la 
carta notarial como 
requerimiento para 
desocupar el bien una 
vez terminado el 
contrato en procesos 
de desalojo. 

 

Después del IV Pleno 
Casatorio Civil el 
Juzgado de Paz 
Letrado no puede 
conocer desalojos por 
vencimiento de 
contrato si existe carta 
notarial requiriendo el 
bien al arrendatario. 

Posición 3  
 
El Juzgado de 
Paz Letrado no 
conocerá 
procesos por 
vencimiento de 
contrato si existe 
requerimiento 
siendo 
competente el 
Juez 
Especializado. 

Fuente. Elaboración propia 
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Ahora bien, luego de haber descrito los principales pronunciamientos 

jurisprudenciales adoptados después del IV Pleno Casatorio en torno a los 

supuestos de precariedad y siendo el objetivo principal de este trabajo: establecer 

las primordiales causas por las que se estaría desnaturalizando el proceso de 

desalojo por precariedad podemos señalar que efectivamente existen dos razones 

para esta desnaturalización siendo la primera de ellas, la falta de uniformidad en 

los criterios jurisprudenciales dictados por los principales operadores del derecho, 

donde se ha podido observar cómo a pesar de que ya existen reglas establecidas 

para el tratamiento de la posesión precaria aún se siguen realizando 

interpretaciones ampliatorias hasta discordantes del Pleno; asimismo, la segunda 

causa es la falta de una delimitación exacta en la definición del poseedor precario 

en el Código Civil. 

Estos resultados se desprenden de los cuadros resumen presentados 

anteriormente donde de la tabla 1, se pudo observar que la Corte Suprema al 

momento de resolver los procesos de desalojo por precariedad si bien toma en 

cuenta las reglas vinculantes de este Pleno, estos criterios jurisprudenciales 

adoptados varían, por ejemplo, en el caso de la interpretación acerca de la regla 

5.2. en las casaciones 4628-2013-Arequipa y 4489-2017- Ica antes descritas se 

colige que mientras la primera, considera al acta de conciliación como forma de 

requerimiento del bien, la segunda, considera adicionalmente que la invitación 

para conciliar es una forma de requerimiento también,lo que evidencia 

interpretaciones distintas y adicionales en los pronunciamientos jurisprudenciales; 

aunado a ello, se puede evidenciar de la sentencia 2156-2014- Arequipa que los 

jueces supremos dentro del análisis que realizan en cuanto a los presupuestos de 

precariedad aluden a una posesión ilegitima la cual la desdoblan en tres 

supuestos: a) que el titulo con el que se cuenta sea nulo o haya caducado; b) que 

se haya adquirido el título de quien no tenía derecho de posesión y c) si se 

adquirió de quien teniendo derecho de poseer tenía el impedimento de transmitir 

el bien; así de estos supuestos se puede observar que solo el primero se 

encuadra dentro del tipo de poseedor ilegitimo que corresponde al poseedor 

precario, mientras que los otros dos supuestos se refieren a tipos de posesión 

ilegitima que no obedecen a los supuestos de posesión precaria, pues se hace 

referencia al que poseería con título nulo, ineficaz, resuelto, etc., es decir, podría 
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entenderse que el desalojo por ocupación precaria procedería contra cualquier 

tipo de poseedor ilegitimo lo que evidencia una interpretación extensiva de estos 

supuestos que se alejan de lo establecido por el articulo 911 y el IV Pleno Civil, 

sobre ocupación precaria los cuales deben girar en torno a la falta de un título o al 

fenecimiento del mismo y no a otros títulos inválidos que generan una posesión 

ilegitima. 

De la misma forma, de la tabla 2, se ha evidenciado también que a nivel de 

Plenos se tiene el mismo problema en cuanto a criterios que amplían o difieren de 

lo establecido por el IV Pleno y el artículo 911 de nuestra normativa civil; así se 

observa que la conclusión a las arriban tanto el IX Pleno Casatorio como en el 

Pleno de Huánuco se tratan de lo mismo, es decir, el hecho de poder analizar la 

nulidad manifiesta o evidente del título presentado por las partes, diferenciándose 

solo en el hecho que mientras el primero realiza un tratamiento general, el 

segundo llega a la misma conclusión pero refiriéndose específicamente a la 

nulidad del título presentado por el accionante, lo que evidencia criterios 

ampliatorios en los pronunciamientos de los jueces que solo dilatan y 

desnaturalizan el proceso sumarísimo de desalojo. 

 Visto ello y contrastando la hipótesis planteada en el presente trabajo, se ha  

concluido que sí existen razones por las que se estaría desnaturalizando el 

proceso de desalojo por precariedad ello debido a la falta de uniformización de 

criterios jurisprudenciales y la ausencia deuna delimitación en la definición de 

poseedor precario en lanormativa civil por lo que resulta viable unificar estos 

criterios jurisprudenciales referidos a poseedor precario y, asimismo, delimitar su 

concepto en el Código Civil con la finalidad de poder distinguir plenamente su 

tratamiento de otras figuras legales como la acción reivindicatoria. 
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ocupación precaria: la falta de uniformización de criterios jurisprudenciales 

para los supuestos de precariedad y la ausencia de una delimitación precisa 

de poseedor precario en la normativa civil. 

2. Esta falta de uniformización en los pronunciamientos jurisprudenciales 

emitidos por los principales operadores del derecho lleva a una dilatación 

innecesaria del proceso de desalojo por ocupación precaria, pues al irse 

ampliando los supuestos de precariedad se ha llegado a tratar como precario 

hasta al poseedor que posee de manera ilegítima con título, cuando según el 

artículo 911, es poseedor precario aquel que ejerce sin algún título o si 

teniéndolo, éste ha expirado. 

3. Estas interpretaciones distintas o ampliatorias, acerca de los supuestos de 

precariedad están desnaturalizando la verdadera esencia del proceso de 

desalojo que es brindar al accionante la satisfacción de su derecho a una 

tutela efectiva y permitir la pronta recuperación del bien en la vía sumarísima. 

4. Se debe delimitar plenamente la conceptualización de precario en nuestra 

normativa civil para lograr optimizar esta figura y efectivizar el proceso para 

no caer en discusiones ajenas que podrían ser dilucidadas en otra vía más 

lata como es la acción reivindicatoria.  

V. CONCLUSIONES 

1. Existen dos causas por las que se desnaturaliza el proceso de desalojo por 
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Se recomienda modificar los criterios jurisprudenciales contrarios al IV Pleno 

Casatorio Civil en cuanto a ocupación precaria entre ellos los Plenos Distritales, 

Nacionales y sentencias, que si bien, algunos de ellos no tienen carácter 

vinculante, crean confusión al momento de establecer los supuestos de 

precariedad. 

Asimismo, también debería delimitarse el concepto del poseedor precario en 

el artículo 911º de la normativa civil que permita diferenciarlo de otras figuras 

jurídicas como la acción reivindicatoria para así evitar diferentes interpretaciones y 

demandar por la vía correspondiente, logrando la finalidad de todo accionante que 

es su derecho a la tutela jurisdiccional efectiva.  
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VIII. ANEXOS 

Anexo- A: Casaciones 
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Anexo- B: Plenos 
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